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PEFORA DE LOS ARTICULOS CUARTO 1 SEXTO
 

DE LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANCNIMA
 

COMPANIA ALUCARERA VALDEZ,PCOR AUMENTOS
 

DEL CAFITAL DE LA COMFAÑIA I DEL SUELDC
4 AAAAAAAAAA

DEL GERENTE DE LA MISMA.GERPORACION..--
5 e AAAA 
, En la ciudad de Guayaquil ,Caplital de Ya Provinciadel Guayas)|

E UN
> República del Ecuador, a los once difs del mes de diciembre

 

 Pr 7rayelada

a de mil novecientos treinta 1 s1etoente mi,Carlos Manuel de

des
9 A

r”19 7
Murrieta, Notario Público cuarto de los delnumero del cantón.

so 1 los testigos que al. final se expresarán, compareció el señor

don Sergio Ferez Conto,a nombre 1 en representación como Cereri-
 

A
e

” : A te de la Sociedad Anónima Compañia Azucarera Valdez, debida-
 4

A 
13 a A — Aa

, : mente autorizado por laJunta General de los Accionistas de

¡ la Compeñia mencionada,parael otorgamiento del presente 1m8-
14 A AAAAAAAAA

¡

| trumento Como consta de las aetas que se transcribtirán mas add-
 

 ss Jante.-El expresado señor Férez Conto es de hacionslidad coldm-

¡ biana, de estado viudo ,de profesión industrial 1 agricuttor,. 

' mayor de edad, vecino de esta ciudad capaz para obligerse 1 |

so Sontratary a quién de conocerlo dol fe; tien instruido en la

2. Maturaleza 1 resultados de esta escritura de reforma de los Es-”

' tatutos de la Sociedad Anórima Compañia Azucarera Veldezya la|
, 21 A

que procede el compareciente con amplia libertad,para su otor=Í
:

|
 

gamiento,me presentó la minuta que es del tenor o texto si-

|

guiente.- Minuta+.- Señor Notario..- Sirvase 1ncorporar en su:

  
protocolo unha escritura pútlica,en la que conste que el otor-
 

gante,Serg1o Férez Conto, en su carácter de Gerente de la So-'
 

., ciedad Anónima Compañia Azucarera Vajdez, hace las siguientes
   ze

|

declaraciones.- Primer o»..- El Consejo Directivo de la
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| £XpresadaSocledad,ensesión de treinta de Julio del presente| a -

2 año),resolvióproponerala¿unta general elevar a d1ez millo-

0nes de sucres el capital soctal.-SeEuna Or .- Cumpl1endos

to

 

1hmediatamentela referidaresolución, se publico en la ed1-
 

   
 

 

 

4 A

¿(cióndeldiario"El Universo $ del primero de agosto del aña

¿|8h curso), 1laSiguiente convocatorias" Compañla Azucarera Val-.

> dez- Sociedad Ánoh1ma > Capital Pagado sucres oustromillones.

a De ordendel DirectoriocorVocoalos señores acclon1stas a |

o dajunta general extraordihariaque tendrá lugar el dla unes |

o huevedelmes eh Curso, «a las cincopom. en el local de la Coh-

u |pañiaBoulevard, Nuevede (Cctubre, nunero doscientos nueve, cor

2 |elobjetode proponerla reforna del articulo cuarto de los

E:Estatutos.-Además,se les convoca para considerarlareforma |

1, |delarticulosexto de los I1Smos Estatutospropuesta ent la ul»

|tamajuntegeneralorditarias— EEl Gerente.- S. Férez Corto» -

16 Guayaquil, primero de Agostode 1] novecientostreznta 1 sie+-
 

!

wm |tee- Tercer 0..-Envirtud de la ented1cha corvocatoTla»,.
PAA A A

eldía hueve de agosto de este año se reunieron, a la hora se-
 

alada ,enel local de laSociedad, ya el señor Augusto D1116n,
  

   

 

  

189 A a

20

|

€n representacióndelosaccionistasseñoradoñaMarla Valdez

2, deDillén,señora doña Victor 1a C. viuda de Valdez :1 señor1-

22taRafaelaValdez, ya elseñor doctor “arlos V. “oello,como

y, |representantelegaldel aacelon1sta menor de edad Carlos Ra-

va Fuel€Coello Valdez, 5ya el señor>SergroEnrique FérezYValdez, eh

25 |representación de los demas herederos de la accionista faller
| A DO

20! cida señora doña VictoriaValdez de PérezConto, ya el señor

> Rafael Jaramillo Valdez,en representación de la señora Josef1l-
  na Valdez Brennan) equi val 18ndo el valor de las acclones re-

28   
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presentadas por los cohcurrentes,4a un valor superior al cincuen-
 

ta por ciento del capital de la Sociedad, 1 que representan -
 

seiscientos Cuarenta votos.- Abierta la sesión se sometió a
 

consideración de la Junta la propuesta escrita del Consejo D1+
 

 
6 |

s | rectivo sobre aumento de capital 1 una vez discutida suficien+

P i

 

temente fue aprobado por unanimidad el aumento de cap1ital,ele+

vándolo de cuatro a d1ez millones de sucres.- Luego se proce-
 

416 a considerar en segunda discusión la reforma del articulo
 

sexto de los Estatutos, aprobada en primera discusión en la
 

10
sesión ordinaria de la junta general de once de junlo próx1-
 

mM
-mo pasado;1 terminada esta segunda discusión, Se aprotó por
 

unanimidad la reforma, quedando elevado a tres mil quinientos
 

“1584

14

sucres el sueldo del Gerente, a Cotitar del mes de mayo 1ncl1u-
AeÉ j

y , 4
,

sivem del presente año»+- Terminada la sesión, fué aprobada
 

16

 

el acta 1 firiada por el presidente 1 secretarlio.-C ua rto.-
 

Para la reunión de la segunda junta requerida, según los Es-
  
|

18 |
;
)

22

 
tatutos de la referida sociedad anónima,para reformar cual- '

quiera de sus disposiciones ,)se hizo la siguiente convocatorl4,
|

en el diario " El Universo " en la edicidn del veinte 1 ocho ¡
|
1

de Octukre del año corriente»- " Compañia Azucarera Valdez.

Sociedad Anónima. -Capital Pagado sucres cuatro millones. Con-
É

voco a los señores accionistas a la Junta general extraord1na
 

ria, que tendrá lugar el sábado seis del mes proximo venidero,
 

24
a las-c1nCo pem. en el local de la Compañia Boulevard Nueve

j

de Cctutre Numero doscientos nueve, con el objeto de aprobar
 

26
dn segunda discusión la reforma del articulo cuarto de los 

27
Estatutos +-El Gerente, SePérez Conto.- Guayaquil, a vezlnte
  28  1 ocho de octubre de mil novecientos treinta 1 siete." Q un
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17

18
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24
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27

28

t 0..- El dia sábado sels de Noviembre del presente año,se-
 

ñalado en la 1hmediata precedentecorvocatoria,alas cinco
 

to Dillon, en representación de los accionistas)señora doña
 

— a Aao

p.m. en el local de la Compañia, se reunlerol:, ora don Áugus-

 

Marla de Dillón, señora doña Victoria Concha viuda de Valdez
   
1señoritaRafaela Valdez,ora elseñorSergio EnriquePérez

Valdez, eh su hombre 1 eb representacion de los demas here-
 

1 la accionistadoñaMuriaTgresa de Cleveland,oraelseñor

doctor Carlos V. “oello, como representante legal de su: hijo

  

ñor Eduardo Jaramillo Valdez en representación de la señora

Joeo A AA A A AAe  

los corcurrentes 1 cuyo valor representaba mas del noventa
 

 

 

tivo sobre aumento de cap1tal de la Sociedad, 1 terminada la
  

delitberación,se aprobó tal reforma por unanimidad, quedando
 

  

do ebOStérmbhos; El capital'de la Compañia es as
 

eS

«d1ezmillonesde sucresydivididoenmil novecientas acciones
¡teE,

mayores, de-un-valor.de cinco mil sucres cada una, 1 quiilenta
  a¿cclonhes menores de uh Valor de unmal sultres Cada una» -EStas

 

| acclones serán hola tivas) indivisibles, nuneradas 1 todas
A

 
 

gozaráíh de 1guales derechosy tehlerdo en las juntas genera-

legitimo, el mehor Carlos Rafael CoelloValdez, 1 ora el se-

Josefina Valdez Brennan, siendo desetecientos cincuerta 1 Uno

1 Uho por.cietto del capital social. -Despuésde abierta la se+

sión;se d16 segunda discusióna la propuesta del Consejo Direc-

el articulo cuarto de los Estatutos, def1t11tivamente constitul+

  

les un voto tada acción meyor, 1 un voto por Cada cinco acclo-
 

el numerode votos representados porlas acclohes que exhibieron

  nes menores, que pertenezcan a Uuha sóla persona1 serán suseri
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y tas por el Presidente 1 el Gerente de la Compañia. FOr ult1-
 

moy los accionistas presentes por su proplo derecho 1 los
 

representantes de los acclorn1stes ausentes, por el derecho
 

de sus representados, se suscribleroh sobre el aumento del
 

capital social,en la proporción de una 1 medla acción por
 

e| Cada una de las que poseen en la actualidad, quedando para
 

los accionistas ausentes idéntica proporción. La Junta au-
 

 

tor1zó al Gerente para hacer los llamamientos relativos al
 

A auménto aprotado 1 para elevar a escritura pública las re-
 

so[ formas introducidas en los EStatutos de la Compañia despues
 

au

[

 4del primero de Junio de mil hoveciehtos treinta 1 uho has-
 

. 12 ta la fecha,»+- Terminada la sesión fue aprobada el acta 1
 

firmada por el Presidente 1 el Secretario.- $ e Xx 1 0. .-No-
 

14 tificados los accionistas qe ho concurrieron 1 fueron re-
 

presentados en la sesión de la altedicha Junta general de
 

sel sels de Novaieíbre proximo pasado para que declarasen la pro-
 

17 porción en que se suscribirian eh el aumetto del capital,decla-
 

18 raron suscribirse en la misma proporción que los demás acclior
 

Lo nistas. For lo tanto el resultado de la suscripción es el s1r
 

: zo guiente ¿3 ( a ) Victoria Concha viuda de Valdez ,tresclentas
 

acciones mayores de cinco mil sucres Cada Uha 1 Cincuenta 1
21 =-
 

22

|

Una acciones mehores de un mil sucres Cada Una, Ccoh Ub valor
 

total de un millón quinientos cincuenta 1 un mal sucres;(b)
 

sal Josefina Valdez Brennan, clehto treinta 1 cinco acciones ma-
 

yores de cinco mil sucres Cada Una), 1 diez 1 ocho acclohes mero-
 

20 res de un mil sucres Cada Uha,con Uh Valor total de sel1scler
 

h
a)

27 tos noventa 1 tres mil sucres; ( c ) Maria Teresa de vleve-

 

s acciones mayores de c1nco mi] su- 28 land, ciento treinta 1 do  
lt. e imp. La Reforma Guayaquil
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cres Cada Uba 1 vente 1 Cuatroacciohes menores de un mil su-
 

cres cada una con un total de seiscientos ochenta 1 cuatro
 

mil sucres; ( q ) Herederos de Victoria de Férez Conto,c1eKn-
AAA AArd

to veinte 1 hueve acciones mayores de citco mil sucres Cada

una 1 treinta 1 sels menores de uh mid sucres cada unaj con
  ia

un Valor total de seiscientos ochenta 1 un mil sucres;(e)
 

Refeela Valdez ciento cuarenta 1 dos acciones Mayores de
 

cinco mil sucres Cada una 1 diez 1 siete acciohes menores
 

de un mil sucres Cada unha, con uh valor tóttal de setecientos
 

veihte 1 siete mi1 sucres; ( f ).-_Sarlos Rafael Coello Val-
  

dez, ciento vente1 hHueve sacclohes mayores de clrnco m1l su-

 

cres Cada uba 1 quince acciones menores de unmad sucres Ca-
 

 
da une, Con Un Valor total de se1scientos sesenta mil sucres;
 

(eg ) Marta Valdez de Dill6x cientocinco acelones mayores
  

de cinco mil suecres cada una 1 treinta 2 sels acciones meno=
 

res de un u1l sucres cada Una, con un valor total de quinlen+-
  

tos sesenta 1 un u1l sucres; « h ) Rafael Valdez, veinte 1
 

sels acciones mayores de cinco mil sucres cada una 1 trece
 

acciohes menores de un mil sucres Cada uha,con un valor to-

 
 

tal de ciento Cuarenta 1 tres mil sucres; (1) Maria de Cam-
 

poS, hueve acclohes mayores de S1inco ml sucres Cada una 1
 

treinta 1 tres aceclones menores dé un mil sucres Cada una,
 

con un Valor total de setenta 1ocho m11 Sucres; Í3 yEm1-
 

lio Valdez, diez 1 ocho acciones mayores de cinco mils+ sucres
 

cada unha 1 trelnta acciohes menores de un m11l sucres Cada Urna
 

con un Valor total de ciento veinte mil sucres;z Í k ) Enr1-
 

que Valdez, quince acelornes mayor8g8 de cinco mil sucres cada

   
 

una 1 velnte 1 siete acciones mehores de un mil sucres cada
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1  Uha, con un valor total de ciento dos mil sucres.-Sirvase agre-
 

gar las claywsulas generales insertando en la escritura el nomp
 

bramiento de Gerente conferido al suscritos-( firmado )+.-S.
 

  

Pérez Conto+-El documento que legitima la persoreria del com-

  

 

ieAo pareciente señor Perez Conto, as1 como el que acredita su
   
caracter de agricultor son del tenor que sigue.- Compañia AZu
 

carera Valdez. Sociedad Anónima.- Cap1tsl sucres cuatro ml-
 

llones.- Correo, Casilla ciento cincuenta 1 sels. Direccion
 

Telegprafica 3" Valdez - Guayaquil.-Clavesi L1ieber'*s, Samper.
 

A.B.C. Quinta Edición.-A.B.C. Quinta Edicr1ón Mejorada. -Gua ya)-
 

/ | quíl ( Ecuador ) a doce de junlo de mil novecientos treinta
 

. s|[ 1 Slete.- Señor Sergio Ferez Conto.-Ciudad..- Muy señor mio 3
 

La Junta General de Accionistas de esta Compañia en su ses1ó6ri
 

14 de ayer, tuvo el acierto de reelegir a usted en el cargo de su
 

Gerente para el quinquenio comenzado el primero de mayo de
 

16 este año»- Farticular que me es grato llevar a su cohocimiene
 

to para los fines corsiguientes. S1th otro motivo, quedo de -
 

usted muy atento seguro servidor».-( firmado ).- Carlos V.
 

so “oello»- Fresidente de la Junta.- Republica del Ecuador.-Ce-
 

. zo “ula de Agricultor.- Numero sels mil ciento quince». Valor -
 

? 2 trestientos veinte 1 siete sucres. Centro Agricola del Cantór
 

Milagro».- Nombre Pergio Férez Cotto.- Predio Cerente Ápod.
 

Compañia Azucarera Valdez Provincia Guayas.- Cantón Milagro.
 

% Inscritosfolio ciento quince en Milagro a veznte 1 uno de
 

julio de mil novecientos trelnta 1 sl1ete.- ( f ).-(firma 1le-
 

26  £l1ble ).-Secretario.- Hay un sello.- Refrendado por la Cámara
 

27 de Agricultura de la Segunda 40ha.- Gusyaquil,mayo velnte de
   28 mil novecientos treinta 1 siete.- Je. Robt. Cornejo.- Secre-
 

Ult. e imp. La Retorma -Guayaquil
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tario.- “omo se expresó al principio que el señor don Sergio ,

Perez Conto, procedia al otorgamiento de la presente a mérito
 

de la autorización otorgada por la JUúnta General de los Ac-
 

cionistas de la Sociedad “Compañia Azucarera Valdez,d1cho se-
 

ñor Férez Conto me exh1b16 el Libro de Actas de seslones de la
 

referida Junta, con el fin de que se transcritah a contlrnua-
 

ción, como titulos habilitantes, las actas de nueve de Agas-
 

,| ta 1nueve 1 ochenta delmencionado Libro, siendo el tenor

literalde dichas actas ,el siguiente.- EnGuayaquil, el dia

lunes hueve deagosto de. mi novecientos treinta 1- 51ete,se

_-á(MMMAMAMM¿AA A

vard " Nuebe de Cctubre '', Numero doscientos nueve, en Virtud

to 1 de Ssels de Noviembre de mil novecientos trelnta 1 siete
 

que constanapaglhas setenta 1 slete, setenta 1 ocho, seter-
  a—

 

constituyeron eh JubTa General extraord1harla los accloris-

tas de la Compañia Azucarera Valdez jen su Propio local,Eoule-
 

de la convocatoria putllicada en el diario " El Universo " en
 

su edición del primero deeste mes, que dice as1 3 Compañia
 

 

 

Azucarera Valdez- Sociedad Anérima.-Capltal Fageado sucres cua-
 

tro millones.- De orden del Directorio convoco a los señores
 

accionistas a la dunta General extraordlrnaria que tendrá lu-
 

gar el dla lunes nueve del :(ms en curso, a las ciHhCo p.m. en

el local delaCompañías, Eoulevard Nuege de Cctubre, Numeró
 

doscientos hueve con el objeto de proponer la reforma del ar-
 

ticulo cuarto de los EStatutos.-Adem£s, se les convoca para

considerar la reforma del articulo sexto de los mismos Esta-
 

tutos,propuesta eh la ultima Junta General ordinaria. El Ceren-
 

te. S. Fépez Conto. Guayaquil, a primero de agosto de mil no+
  vecientos treinta 1 siete.- Concurrieron los siguientes ac-  
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clionistas, el señor Augusto Dillón, en representación de su
 

señora madre.- Doña Maria de Di1l1l6n, de la señora Victoria
 

C. viuda de Valdez 1 de la señorita Rafaela Valdez,con tres-
 

cientos setenta votos; el señor doctor Carlos V. Coello,co-
 

mo representante legal de su hijo menor Carlos Rafeéi1 Coello
 

el Valdez,con ochenta 1 ocho votos, el señor Sergio Enrique Pé-
  

 

po rez V., en representación de los herederos de la señora Vic-
 

al toria de Perez Corto, con noventa Votos; o sea un total de
 

quinientos cuarenta 1 ocho votos.-8e nombró al señor doctor
 

£ Carlos Vs. Coello como Presidente ad-hoc,1, habiendo aceptado
 

ui el cargo, declaró instaleda la Junra .- En este estado Se
 

: | 1Ihcorpora el señor Rafael Jaramillo Valdez,en representa-
 

á “ción de su señora madre, doña Josefina V. Brennan ,con ho-
 

venta 1 dos votos .-Se somete a la consideración de la Junta
14
 

el acuerdo del Directorio yen su sesión del dia Jueves trezn+-
 

16 ta de julio ultimo,para que sea reformado el articulo cuarto
 

2. “e los Estatutos en el sentido de que el capital de la Com-
 

15 pañla sea elevado a d1ez millones de sucres.- Se aproté el
 

19 aumento del capital a la cantidad prelndicada.- Se considera
 

. 20 le reforma del articulo sexto de los Estatutos propuesta en
 

la Junta General ordinaria del viernes once de Junlo ultimo

p
u

21
 

, 22 pera que el sueldo del Gerente sea de tres mil quinientos
 

sucres mensuales,en vez de los dos m11 quinientos sucres por
 

24 mes que señala dicho articulo, 1 fue aprobada por unanimidad) -
 

La Junta resuelve,además, que ese aumento de sueldo se con-
 

26 sidere desde el mes de mayo ultimo,1inclusive.- Lelda esta ac+
 

27 ta de principio a fin fue aprobada, por unanimidad,siendo las
   cinco p.me Carlos Ve. Coello.-S. Ferez Conto»-" En Guayaquil,

28
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el dia sabado seis de noviemtre de mil hovecientos tre1rta 7

1 siete,se constituyeroh eh Junta General€Xtraordlharia los
 

accionistas de la Compañia Azucarera Valdez, er su propio lo-
 

Cal, Boulevard Nueve de Cctutre, Número doscientos nueve,en
 

Virtud de la convocatoria publicada en el diario 4 El Unzver- 
 

so ",en su edición del veinte 1 ocho de Cctutre ultimo,que

dice ¿" Compañia Azucarera Valdez Sociedad Anónima. -Cap1tal
 
  

Fagado sucres cuatro millones. -vorvoco a los señores acclohls
 

1

tas a la Junta General, extraorditaria quetendra lugar el  

 

sabado selsdeltmes proximo venidero a las C1nCO pee en el
  

local de la Compañla. Eoulevard Nueve de octubre,unero dos-
   

clentos nueve)Sonel objetode> aprobar en: segunda discusién

lareforma del articulo cuarto de los Estatutos .-El Gerente. -
 

S.Ferez Conto.- Guayaquil,e veznte 1 ocho de octutre de mal
  

novecientos treinta 1 slete,- Soncurrieroh los siguientes
 

accionistas; el señor áugusto Dillé6n,como representante de
 

su señora madre: doña Maria de Dillón 1 de la señora Victoria
 

SC. viuda de Valdez 1 la señorita Rafaela Valdez, con trescien-
 

tos noventa votos; el señor Serglo Enrique Férez,en represer-
 

tación de los herederos de la señora Victoria de Pérez Cotto  

1 señora Maria Teresa de “leveland, conh cientoochenta 1 Un -  
votos, el señor doctor Carlos V. Coello, como representante |

  

legal de su hijo menor Carlos Rafael Coello Valdez, con ochen
 

ta 1 ocho votos, 1elseñor Eduardo Jaramillo Valdez, en re-
  

presentacion de su señora madre, doña Josefina Valdez Brennan  

con hovehta 1 dos votos.- Lo que da un tota) de seteclentos

caxrecuenta 1 un votos, que constituyen más del noventa 1 uno   por cierto del capital social. Se homtra Presidente ad-hoc
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. al señor doctor Carlos V. Coello, quien habiendo aceptado
 

' el cargo ¿declara abiefta la sesión.- Se somet16 a segunda 

 

Mv. discusión la conveniencia de aumentar el capital social 1 fue
 

PURI á de
E Frranan

aprobado por unanimidad.- Por lo tanto, se reforma el articu-
 

19$7 s| lo cuarto de los Estatutos, que comenzará así: " El capital
 

de la Compañia es de diez millones de sucres, dividido en -
 

“ mil novecientas acciones mayores de un Valor de cinco m1l su-
 

cres Cada Una, 1 quinientas acciones menores de un m1 su-
 

e cres Cada una+.-Estas acciones etcetera etcetera. Los acclo-
 

10 nistas presentes declaran que suscriben el aumento de capl-
 

a tal en la proporción de una media acción por Cada una de las
 

| que poseen en la actualidad ,ló6 que deja una proporción 1gual)
 

sa Para los aceclonistas ausentes quienes deben suscribirlas pos-
 

teriormente.- El Gerente hará los llamamientos para el apor te
14 

¡5 4el capital suscrito»- La Junta autoriZa al Gerente para ele-
 

ss Vara escritura pública las reformas introducidas en los Es-
 

22 tatutos de la Compañla desde el primero de Junlo de mil no-
 

5 —vectentos treinta 1 uno hasta la fecha.»- Leida esta acta de
 

o Principio a fin fue aprobada por unanimidad+.- Carlos V. Coe-
 

“llo.-S. Ferez Contós..- El otorgante señor don Serglo Perez
 

Conto me exh1b16 además,el comprobante de pago del impuesto
 

a los Fredios Rusticos, por el año actual, correspondiente
 

2a 2 los fundos de propiedad de su representada la Compañia Azu-
 

carera Valdez, documentos que es del tenor siguiente.-Contra-
24
 

loria:General. Formulario, Numero cuarenta 1 se1s+.—-Numero
 

26 cincuenta 1 hnueve.-Republica del Ecuador+- Recibo de Recau-
 

daciones..- Numero Cincuenta 1 hueve. Por sesenta 1 cinco mil
27 >
 

setecientos ochenta 1 sels sucres, cuarenta 1 un centavoS.-   28
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Tesoreria de Hacienda del Guayas.- Guayaquil, a veinte 1 cua-

tro de febrero de mi] novecientos treinta 1 siete.-He rec1L1-
  

do de Compañia Azucarera Valdez la suma de sesenta 1 cinco -
 

m1] setecientos ochenta 1 Ssels sucres Cuarenta 1 un centavos
 

por concepto de Impuesto a tredios Rusticos por el año mail
  

|

novecientos treinta 1 siete, a Lase del 8avaluo de iím11l nove-
 

cientos treinta 1 seis fijado en el T/G. seiscientos cincueti-
 

ta 1 Siete0/ diez 1slete al velnte 1 uno de ifilagro,según   

| detalle: Titulodel Crédito Numero»- Nombre Fundo Changuil
 
 AAAAorr

en Parroquia General El1zalde.-Avaluo cuarenta mil SUCres.-
 

Impuestocuatrocientos ochenta sucres.-Nombre Fundo Ingenlo

Valdez enParroquia Milagro» Avaluo cincomillones tresczen-
  

tos noventa 1 cinco mil cuatrocientos sucres.--Impuesto sesen

ta 1 cuatromil setecientos cuarenta 1 cua tro sucres ochenta
Po o a AAAA A A  

_ centavos.-Nombre Fundo Rosa Marla eh Farroquia Milagro Áva-
 

luo veinte 1 nueve mil doscientos cincuenta sucres Impuesto
 

trescientos cincuenta 1 un sucres.- Nombre Fundo Victoria-
 

Dolores - San Rafael. 1 Bucay ubicados Gtneral Elizalde Áva-
 

luo doscientos cincuenta 1 siete mil hovecientos sucres -lIm-
 

puesto tres milhovehta 1 cuatrá sucres- ¿chenta centatos.-
 

Suman 5 _ sesenta 1 ochoml seiscientosSetenta sucres seseh-
 

ta centavoS.- Descuento dos mil ochos1entos ochenta 1 cuatro
 

sucres d1ez 1 nueve centavos. - Valor pagado sesenta 1 cinco

mail setecientos ochenta 1 sels sucres cuarenta1 uncentavos.
 

 

( firmado ).- John Cartwright.-Jefe de Recaudaciones.-Es fiel
 

topla de sus originales. El nombramiento de Gerentezla Cédu-
 

la de Agricultor, el Libro de Actas de Junta General 1 el
   <omprobante de pago de Impuesto a los Fredios Rasticos, los
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devolví al señor Pérez Conto.- En consecuencia, el compare-.
 

ciente señor don Sergio Pérez Conto, a hombre 1 como Gerente
 

de la Sociedad Anónima Compañia ázucarera Valdez, aprobó 1
 

ratificó el contetiido de la minuta prelmserta la que de con-
 

formidad con la ley queda elevada a escritura pública para
 

que surta sus efectos legales. Yo el Notario lel al otorgan-
 

te esta escritura de principio a fin 1 en alta voz, delante
 

delos testigos de este vecindarloymayores de edad e 1dorieos
 

señores Edmundo Demostenes Marcos, JOse Félix Riera Abril y
 

Miguel Antonio Facurucu, a quienes igualmente do1 fe de coho-
 

cerlos; dicho otorgante la aprobó en todas sus partes,se ra-
 

tificó 1 firmó,en unidad de acto, conh los testigos menclona-
 

dos 1 Conmigo» Do1 fe..- ( firmado ).- S. Pérez Conto.-Test1g
 

E.D. Marcos». Testigo 3 JOsé Felix Riera A..- Testigo 3 Mo
 

Antonio Pacurucu..-[ firmado ).- Carlos M. de Murrieta.-Nota-
 

rio Publico» ».- Razón No siendo suficientes el margen de las
 

nueve fojas de la escritura de reforma de los Estatutos de
 

la Sociedad Anónima Compañia Azucarera Valdez, ptorgada el
 

once de los corrientes,para adherir el valor integro de sels
 

m11 suecres en timbres fiscales que corresponden a tal escritu
 

ra por la cuantia de seis millones de sucres, el suscrito
 

Notario se ha visto en el imprescindible caso de emplear -
 

tres sellos de papel de a velnte centavos Cada unoyen blan-
 

co,ineclusive el presente, para adherir como efectivamente ha
 

adherido a dichas fojas el número de trescientos treinta 1 cu
 

tro timbres móviles fiscales de a d1eZ sucres Cada uno, que
 

da un valor de tres mil trescientos cuarenta sucres 1 el resy
  to o sea la suma de dos mi11 seiscientos sesenta sucres, con   
Ult. e imp. La Reforma -Guayaquil
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los que se completan los antedichos seis mil sucres, constan
 

adheridos en timbres móviles fiscales del valor de diez su-
 

cres 1 cincuenta sucres ,al margen de las fojas de la refe-
 
 

-“rida escritura, exceptuando el margen del reverso de las tres
 

primeras fojas de la misma escritura que se har dejado en l1m+
 

plo o Vacíps en provisión de que pudieran ser hecesarlas para
 

alguna anotación posterlor,prescrita por la ley.-Gueyaquil,
  
 

diciembre diez 1 ocho de mil novecientos treinta 1 s1ete.-
 

( firmado )+- Carlos M. de Murrieta. .- Enmendado : Apod. ,seseh-
 AA A AAA

 

Esta conforme. con su origlhal 3; que se enquenta en mi re-
 

- g1stro de escrituras publicas del año mil hovecientos tre1ñta
  

1 siete 1 que ho1 se encuentra a m1 cargoj en fé de ello,con-
 

fiero esta cuarta copla,sellada 1 firmada en Gueyaquil,a veln+
 

te de Julio de m11 novecientos sesenta 1 slete..-
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